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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, 8o,n obli- ¡ 

gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica' 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los ■ 
demás pueblos de la iñisma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
brede 1857. i

Lasleyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar: 
en los boletines o(iciales^ se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de khril y .^ de Agosto de 1839.) (

SECClOiNES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares \ 
Reglamentos autorizados por los .Ever os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la .Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanad,is de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depenoencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capilan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Vudiencia, Sr. Rector de la Universi lad. Jueces de pri
mera instancia y demás aulorid.ides militares judiciales de 
la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
le Propiedades y D rechos del Est do, y demás dependen

cias de la Administración económica provincial.
5 .* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad 6 

Corporación de quien procedan.

PRlMER^^CCIOiV.
PARTE OFICIAL DE L.A GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. la Rema nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en Zarauz 
sin novedad en su importante 
salud.

RECTIFICACION.
En el número 232 

de este periódico, pá
gina 933, primera 
del suplemento, co
lumna 4.’, línea 67, 
donde dice, ANU
LANDOSE, léase 
ACUMULÁNDOSE.

(faceta elel dia 12 de JulioJ
Ministerio de Fomento.

real DECRETO.
Kn atención á las razones que me 

^ expuesto el Ministro de Fomento, 
o el parecer del Consejo de Esta- 

en pleno,
Vengo en aprobar el adjunto re- 

& amento orgánico del Cuerpo de 
Rg'enieros de Montes.

Dado en Palacio á veintitrés de 
unio de mil ochocientos sesenta y 

ciQco.ssEsti rubricado de la Real 
^ano.^ El Ministro de Fomento, 
Antonio Aguilar y Correa. ,

REGLAMENTO ORGANICO.
^CONTINUACION.)

Art. 66. Los Ingenieros no po
ran ocupar á los empleados subal

ternos en atenciones extrañas al 

í servicio público y á las del destino 
que desempeñen.

Igual prohibición se les impone 
respecto al material de que Dispon
gan y que se halle afecto al ser
vicio.

Art. 67. Será obligación de los 
Ingenieros denunciar á las Autori 
dudes respectivas cualquier falta ó 
abuso que adviertan en el com))li- 
miento de las leyes, ordenanzas y 
reglamentos del ramo, así como 
cualquier daño causado á los mon
tes.

Art. 68. Los Ingenieros presta
rán su cooperación para el servicio 
público siempre que la reclamen 
las Autoridades del órden judicial, 
por conducto de los Gobeimadores 
de provincia. Si figuran en los pro
cedimientos como demandados, reos 
ó te.sti,.;0s, no resistirán el requeri
miento directo de los Jueces sm per
juicio de que se garantice el desem
peño de ses funciones por los me
dios establecidos para todos los em 
picados del órden administrativo 
dep- ndientes de la Autoridad de los 
Gobernadores.

Para que presten declaraciones 
pericialesá instancia de partes inte
resadas, será necerario que estas lo 
reclamen y que el Gobernador con
ceda la autorización; pero en tal 
caso, consideráudose este servicio 
como el de cualquiera otro perito 
particular, ser.án de cuenta de las 
partes los honorarios que deban per
cibir los Ingenieros.

Art. 69. Los ingenieros no po
drán dejar sus destinos sin hacer 
ántes entrega formal de ello.s á los 
que hayan de relevarlos,ó á los que 
interinamente se designen para d'^s- 
empeñar el cargo en que deban 
cesar. En ambos casos se hará por 

j inventario la entrera'de todos los 
: documentos y enseres del .servicio.

Art. 70. Cuando ocurra la defun 
cion ó incapacidad repentina de un 

: Ingeniero Jef , le reemplazará inte
rinamente el Ingeniero más antiguo 

| de inferior graduación. Lo mismo 
sucederá en los casos de ausencia y 
enfermedades.-.

Art. 71. Si acaeciere el falleci
miento de un Ingeniero, ó so inca
pacitase repentiuamente en térmi
nos de no ser posible la entrega for
mal de que habla el art. 69, el Jefe 
inmediato se hará cargo de los do
cumentos y enseres del servicio por 
medio de inventario. Por falleci
miento ó imposibilidad dei Jefe los 
recog-u-á bajo inventario el Inge
niero que interinamente le reempla
ce. En 103 casos en que por abinies- 
tato ú Otra causa intervenga la Au
toridad competente, el Gobernador 
cuidará de que se entregen al fun
cionario que designe, y tambien 
bajo inventario, los documentos y 
efectos que el ingeniero Jefe ó el 
que haga sus veces señale como 
pertene< ientes al Estado, sienqire 

. que ei Ju ;z respectivo no los cali
fique de propiedad privada", y sin 
perjuicio de'reclamar desús provi- 
dlencius en la via y forma que cor 
respondan.

Art. 72. El ónlen de preceden
cia de 'ós ihuivíduos del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes será el que 
determina el art. 4.° de este regla- 
niento, y en lo general del servicio 
procederán los lugeniei os con suje
ción al mismo art. en sus recíprocas 
rellacioues oficiales.

Art. 73. Los s .-rvicios especiales 
del ramo de montes serán indepen 
dientes del ordinario de las provin
cia-, é independientes entre- sí, de 
manera que sin perjuicio de lo dis

puesto en el artículo anterior los 
Ingenieros Jefes ó subalternos en- 
cargados de los primeros no podrán 
mezclarse en lo que concierna á 
otros servicios alegando mayor gra
duación ó antigüedad.

Por falta de personal, ó por otras 
causas, podrá un In.spector, Inge- 
nierc-Jefeó Ingeniero subalterno des
empeñar á la vez dos ó más servi' 
cios distintos cuando la Superioridad' 

1 lo disponga.
Art. 74. Los Ingenieros de to

das clases guardarán ei resneto y de
ferencia debidos á las Autoridades 
públicas, y muy principalmente al 
Gobernador de la provincia respec
tiva, cuyas órdenes obedeceránsiem-

Cuando las reciban de Ingenieros 
Jefes podrán manifestar al Goberna
dor de palabra ó por e.scrito las ob
servaciones que crean oportunas en 
bieu del servicio, principalmente si 
se fundan en los reglamentos é ins
trucciones relativus al ramo; pero si 
á pesar de tales observaciones exige 
el Gí beruador que su disposición se 
lleve á cabo, le darán puntual cum
plimiento sin más dilación, ¡loniendo 
el hecho en conocimiento de la di. 
reccion general de Ágricu.tura, In
dustria y Comercio por conducto del 
mismo Gobernador. En el caso de 
que esta A Aoridad se niegue á dar 
cu so á la cohaunicacion. lo partici- 
paián desde luego al Director del 
rumo.

Cuando las necesidades del servi
cio exijan que la expresada Autori
dad dé dhectamente órdenes á Los 
Ingenieros subalternos, las pondrán 
estes sin demora en conocimiento de 
su Jefe inmediato para que proceda 
á lo que corresponda según lo dis- 
puestu en el párrafo anterior, sin 
perj uicio de cumpliría puntualmente.

(^Se conUnuíiríUMCD 2022-L5



SECCION SEGUNDA.

Mrn. 1446.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Se observa en este Gobierno de 
provincia que á pesar de la parsimO' 
nia con que se viene procediendo 
en la imposición de multas como lo 
acreditan los libros de registro de 
las mismas y de que solo se apela á 
este medio cuando lo exijen ei re
traso extraord nario de los servicios 
á que la ley marca términos peren
torios ó el interés mismo de los par
ticulares que de no sufrir estas penas 
gubernativas, habrían de someterse 
á la acción de los tribunales ordina
rios, las autoridades y dependientes 
de este Gobierno encargados de hacer 
efectivas las multas demoran indefi
nidamente su esaccion, y los intere
sados acuden con reclamaciones in 
fundadas é interminables molestan o 
para que las recomienden á este Go
bierno á las personas más caracteriza
das por suposición y carácter oficial •-

Para poner término á estas prác
ticas que redundan en perjuicio del 
servicio público, embarazan el des
pacho de los negocios, y despresti
gian á la Autoridad, he acordado 
prevenir á V. que haga entender á 
sus administrados

1/ Que en este Gobierno no se 
impone multa alguna sino en los ca
sos previstos por las disposiciones vi
gentes y aun en estos, después que 
la reincidencia de los multados, ha 
manifestado ser ineficaces las amo
nestaciones de las autoridades res
pectivas.

2 .” Que previamente se oye á 
los interesados, se justifican los he
chos con los informes necesarios, y 
con cuantos datos puedan contribuir 
á dar un conocimiento esacto de la 
falta cometida, para que esté en pro • 
porción con ella la multa que se 
acuerde; y por último, según los ca
sos se oye á las juntas y demás cor
poraciones cuyo dictamen puede ser 
procedente.

3 .° Que cuando con eptos trámi
tes se acuerda la multa, esla resolu
ción tiene el carácter de definitiva 
en el asunto de que se trata, y por 
lo tanto es improcedeme toda recla
mación contra ella dirigida á este 
Gobierno de Provincia, debiendosolo 
acudir al deS. M. en queja si lo es
timasen conveniente los interesados.

Hechas estas adverteuci-^s, se aten 
drá V. á lo que en las mismas ^m índica 
cuando haya de aplicar la pena de 
que se trata en uso de las atribucio
nes que las leyes le confieren, no 
dará curso á ninguna reclamación 
de las que se dirijan á este Gobierno 
contra las resoluciones tomadas por 
el mismo en este particular y las i

dará cumplimiento bajo su respon
sabilidad en un término prudencial 
que nunca escederá de diez dias, a 
contar de aquel en que le fuesen co 
municadas.—Valladolid 22 deAgos
to de 1865.—José Gallostra.

SECCION TERCERA.

Núm. 1,442.

Don Saturnino Garcia Bajo, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
de Salamanca.

Los Alcaldes, Guardia civil y de 
más dependientes de pjoteccion y 
seguridad pública de esta Provincia 
y de las de Avila, Cáceres, Vallado 
lid y Zamora, practicarán las más 
eficaces diligencias en busca de 
dos pollinas, cuyas señas se anotan 
á continuación, las cuales fueron 
robadas del corral de Concejo de 
Pelabrabo en la noche del once al 
doce del actual, y si habidas fuesen 
las pondrán con la persona ó perso
nas, en cuyo poder se hallaren á 
disposición de este Juzgado donde 
se instruye la correspondiente causa 
criminal de oficio por dicho delito.

Salamanca 17 de Agosto de 1865. 
—Saturnino Bajo.—De su órden, 
Victoriano Villalba,

Señas de las Cal>allerías.

Una pollina de alzada regular, de 
tres años de edad, pelo castaño.

otra id. alzada r-^guiar, de cuatro 
años de edad, pelo negro.

Núm. 1424.

El Licenciado D. José Cuadrillero 
Saez, juez de paz de esta villa de 
Medina dei Campo, y como tal in 
terino del juzgado de primera ins
tancia de la misma, que de ser asi 
el infrascrito Escribano dá fe.

Al Señor Gobernador civil de la 
Provincia de Valladolid, atentamente ) 
saludo y hago saber; que en este mi 
juzgado y escribanía del que refrenda 
pende caifea criminal en averigua
ción del autor ó autores del robo de 
dos Cabajimas, cuyas señas a, final 
se expresarán, de la pertenencia de 
Don Felix Mana Gounenares. vecino 
de Villanueva de Duero, verificado 
la noche del diez y ocho de Julio 
último, para amanecer el diez y j 
nueve, delà era de desgranarmieses, 
perteneciente tambien al D. Félix, 
en término do dicho Villanueva, en 
C”ya causa he acordado exhortar á 
V. b, con el fin de que se digne 
acordar se inserte este con las señas 
de las caballerías robadas en el 
Solelin OJleÁal de la provincia de

su digno mando, mandando á las 
autoridades de la dependencia de 
V. S. y puestos de la guardiacivil, 
practiquen las más eficaces diligen
cias para obtener la captura de la 
muía y Caballo mencionados y per
sonas, en cuyo poder se hallen, re
mitiéndoles á este juzgado; y para 
que tenga efecto lo acordado, dirijo 
á V. S. el presente por el cual de 
parte de S. M. la Reyna (q. D. g.) 
exhorto y requiero á V. S. y de la 
mia le ruego que recibiéndolo por 
el correo ordinario sesirv ’ nreptarle 
y disponer lo neccs no parasucum- 

.plimiento.
Dado en Medina del Campo á 11 

de Agosto de 1865.—José Cuadri
llero.—Por mandado de su Señoría.

1 Policarpo Gil Terradillos.

Señas de las caiaUerias robadas.

Una muia, pelo rojo dorado, de 
siete cuartas poco más ó menos, 
cerrada, con un lunar blanco del 
aparejo en los costillares, y como 
un bulto en cima del lomo.

I un caballo de cinco años capón 
como de seis cuartas poco más 
u menos, pelo castaño claro, her¡a- 
do solo de las manos, la crin recien 
cortada.

Núm. 1396.
Ei Licenciado Don Hilarión Llorente, 

Juez de Paz, y como tai en fun
ciones de Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad,
Cito, llamo y emplazo á Vicente 

González de Pedro, natural de la 
misma, de cuarenta y seis años de 
edad, de estado casado sin oficio, 
para que á término jireciso de treinta 
dias á contar desde la inserción de 
es.e edicto en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra él re
sultan en la causa que se ius.ruye 
por haber quebrantado su condena 
fugándose dei Presidio de esta'Ciu
dad el diez 5 nueve de Julio último; 
buje apercibimiento de no verificario 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Agosto 
de 1865.—Hilarión Llorente. —Por 
mandado de S. S,\ Francisco de 
Cospedal y Muñoz.

Núm. 1437.
Don Hilarión Llorente, Juez de Paz 

del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad, y accidental de pri
mera instancia del mismo distrito.
Por el presente edicto, cito, llamo 

y emplazo á Manuela Escera Mora- 
tinos, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro bel término de ocho días 
contados desde la inserción ue este 
en el Solelin O/lcial comparezca 
en este Juzgado á oir una providen
cia dada en el expediente de insol
vencia que sobre pago de costas 

procedentes de causa criminal, sé 
le haseguido, pues en otro caso será 
declarada rebelde, parandola el per* 
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 17 de Agosto 
de 1865, —Hilarion Llorente.—Por 
su mandado, Juan Gómez Salazar.

D. José María Fraga, comisionado 
para ejecutar á doña Antonia 
Agreda, de esta vecindad, sobre 
pago de maravedises.

Hago saber: Que para el dia pri
mero de Setiembre próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en una 
de las salas Consistoriales, tendrá 
lugar la subasta de una casa, sita 
en esta ciudad, su calle del Empeci
nado, núm. 9, pertenecienteá lado- 
ña Antonia Agreda, que la ha sido 
embargada por mí el comisionado, 
para hacer pago á D. Valentin 
Nuevo, de esta vecindad, delàcan^ 
tidad de 1,494 rs. 8 cénts, y las 
costas que están originadas y las 
que se originen, procedentes del 
enlosado en una de las aceras de la 
misma casa, mandadas Jiacer por d 
Exemo. Ayuntamiento de esta re
ferida ciudad, con quien contratóel 
D. Valentín.

Y con el fin de que llegue á no
ticia del público, se fija el presente, 
pues así lo tengo acordado en pro
videncia del dia 14 del presente mes.. 

Dado en Valladolid á 23 de Agos
to de 1865.—José María Fraga.

27
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SECCION CUARTA.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELA

MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EXT'RACTO de las inscripciones de
fectuosas que existen en este re
gistro, perteneciente á los pueblos 
que á continuaemn se espresan, 
á fin de que los interesados due-- 
dan presentarse á rectificarlos. en. 
Ia forma que previenen los artí
culos 21 y 22 del Reglamento- 
para la ejecución de la ley hipo
tecaria, y de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

(CONTINUACION.)

Ignacio Urueña y otros, por divi
sion de los bienes de la capellanía 
titulada la Carriona, les pertenecen 
dos tierras; adolecen dei mismo de
fecto.

Roman García, adquirió por per
muta hecha con Pablo Ordás una 
parte de casa; adolece del misino 
defecto.

MCD 2022-L5



Abdon , cünii-ó á Pedro 
Martínez un pedazo de casa; adole
ce de igual defecto.

Ciria,co Domínguez, compró á 
Atanasio Perez una parte de casa; 
adolece de igual defecto.

Santiago Otero, compró á Manue
la Domínguez una parte de casa; 
adolece del mismo defecto.

Santiago Pelaz, compró á Gaspar 
Perez una parte de casa; adolece del 
mismo defecto.

Marcelino Prieto, compró á Vi
cente García una casa; adolece de 
igual defecto.

Gabino Rua, compró á Dionisio 
Ordás un corral; no expresa su si
tuación.

^4^0 de, 1847.

Ramona Otero, heredó de su 
padre una Casa; no expresa su si
tuación.

Atanasio García, heredó unapar- 
i te de Bodega; adolece del mismo
1 defecto.
f Melitón García, heredó de su ma

dre otra parte de Bodega; adolece 
del mismo defecto.

Engracia García, heredó de la 
misma una parte de lagar; adolece 
de igual defecto. ,

Leonardo Domínguez, compró á 
Sebastian Alvarez un pedazo de 
casa y otro de corral; adolecen del 
mismo defecto.

■' Saturnino Abril, adquirió por per
muta hecha con Francisco Panyagua 
una parle de casa; no expresa su 
situación.

; Francisco Panyagua, adquirió 
por el mismo concepto un herreña!; 
adolece del mismo defecto.

Máximo Prieto, compró á Gaspar 
Ferez una tierra; adolece de igual 
defecto.

Santos Perez, compró áD. Tomás 
Ferez un majuelo; adolece del mis- 

. mo defecto.
Salvador Lorenzo, compró á Cán

dido Rua una tierra; adolece dei 
mLmo defecto.

Kurcisa Hernández, heredó de su 
tío Agustín Alonso una parte de 
majuelo; adolece de igual defecto.

1 Atanasio García, heredó de su 
; madre la mitad de un majuelo; ado- 
Í lece dei mi^mo defecto.
" Celedonio Domínguez, heredó de 
j su padre parte de un majuelo; ado 
j lece de igual defecto.
i f>Se continuará./

SECdo^i yUNTA.

d^úm. 1401. 
CUERPO DE INGENIEROS DE 

MONTES. 
d^istrito de Valladolid.

El dia 10 de Setiembre próximo 
de once ádoce de su mañana, tendrá 

lugar en la casa consistorial Je la 
villa de Mojados y bajo la presiden
cia tie su Alcalde constitucional, la 
subasta de 8,000 pinos del pinar de 
sus propios, sirviendo de tipo la 
cantidad de 39,710 rs. para el pri
mer Lote, 51.461 rs. para el segun
do y 70,158 para el tercero.

El expediente y pliegos de con
diciones bajo las cuales ha de girar 
¡a sub,uta se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de aquel municipio.

Valladolid 7 de Agosto de 1865. 
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

M'/ñ. 1,431.

CÜERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 18 del próximo mes de 
Setiembre y hora de once á docede 
su mañana tendrá lugar la doble y 
simultánea subasta, que se verifi
cará ante el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, ó persona que el 
mismo delegue, y en la Ciudad de 
Medina de Rioseco, ante el Sr. Al 
calde ó persona que haga sus veces, 
de los aprovechamientos de una 
corta de leña para carbón y pastos 
de invemía, bajo los tipos en 2,450 
escudos la primera y 1,700 la se
gunda.

El exj ediente y pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de girar 
la subasta, se hallarán de manifiesto 
en el acto del remate, ai que asis
tirá un empleado del ramo.

Dichos aprovechamientos han si 
do aprobados por Real órden de 29 
de Julio último.

Valladolid 16 de Agosto 1865.— 
El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Mm. 1,440.

CUERPO DE lEGENíSROS DPI 
MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 20 de Setiembre próximo 
de once á doce de su mañana, ten
drá lugar en la casa consistorial de 
la Villa delà Nava del Key, y bajo 
la presidencia de su Alcalde de la 
misma, la subasta de 1,500 Tocones 
de igual número de pipos vendidos 
en la última corta del pinar de sus 
propios, sirviendo de tipo la canti
dad de 750 reales vellón.

El expediente y pliegos de con 
diciones bajo las cuales hade girar 
la subasta se hallará en la secreta 
ría de aquel municipio^

Valladolid 18 de Agosto de 1865.
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

d/i^m. 1432.

CÜERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 25 del próximo mes de Se
tiembre, de once á doce de su ma
ñana, t¿ndrá lugar la doble y sitiiui- 
táneasubasta, que se verificará ante 
el Sr. Gobernador de la provincia ó 
persona que el mismo delegue en 
ei Gobierno de la misma, y ante el 
Sr. Alcaide Corregider ó persona 
que haga sus veces, en las casas 
Consistoriales de esta ciudad de Va 
lladolid, de los aprovechamientos 
forestales y bajo los tipos que a con
tinuación Se expresan.

APROVECHA WIENTOS 
FURESTALKiS. EsCS.

Corta olivacion. . 3700 
Piña dei pinar Esparragal. 240 
Id. dei id. Antequera. 120 
Pastos dei id. Esparragal. 800 
Id. dei id. Antequera. 800 
íd. del monte Navabuena. 400

Total.... 6060

El expediente y pliego de condi
ciones, b jo las cuales han de girar 
ias subastas, se hallarán de mani
fiesto en el acto dei remate, al que 
asistirá un empleado dei ramo. Todo 
en cumplimiento de los artículos 95 
y 97 dei reglamento de 17 ue Mayo 
último.

Valladolid 16 de Agosto de 1865.
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Mm. 1406.

Alcaidia corregimiento de 
Valladolid.

Con la competente autorización 
se subastan á las once de la mañana 
el dia 27 del actual, 400 metros 
cuadrados de enlosado, de acera 
nueva, con mclusiou de la franja de 
adoquín, 1000 metros dereparacion 
de acera vieja, !000 metros lineales 
de franja de adoquín, 100 piés cúbi
cos de guarda-ruedas para calles y 
otros 100 para caminos.

Los tipos señalados parala subas
ta son los siguientes:

Tres escudos ochocientas milési
mas (treinta y ocho rs.) cada metro 
cuadrado de enlosado nuevo, con 
inclusion de la franja de adoquiu.

Ochocientas milésimas de escudo 
(ocho rs.) el metro de reparación de 
acera vieja.

Un escudo cuatrocientas milési
mas (catorce rs.) el metro lineal de 
cintería de adoquín.

Seiscientas milésimas de e.^cudo 
(seis rs.) el pié cúbico de guarda- 
ruedas, para calles.

Y cuatrocientas cincuenta mi ési*

S7g
mas de escudo (4 rs. 50 cénts.) cada 
metro cúbico de guarda-ruedas para 
caminos; no admitiéndose postura 
que exceda de dichas cantidades.

Para mostrarse licitador, se nece
sitará acreditar la consignación de 
2000 rs. en ia Depositaría de fondos 
municipales y como garantía del 
cumpiimientodel c- ntrato, el rema
tante presentará fianza consistente 
en 6000 rs. si fuere en metálico, do
ble cantidad si en tincas ó fiador abo
nado á juicio del Ayuntamiento.

El remate tendrá lugar por plie
gos cerrados, conforme al modelo ad- 
junto, en una de las salas de la casa 
Consistorial.

Correspondiendo á los dueños de 
casas, costear parte del enlosado que 
va á ser objeto de la subasta, se 
hace saber: que las calles designa
das para la mejora proyectada, son 
las de la Mantería, Cabañuelas, Pa
naderos, Teresa Gil, Fraheos, Perú 
y Damas; y queel término para pro 
ducir los interesados las reclamacio
nes que les convengan, es el de diez 
días, á contar desde la fecha, advir
tiendo que con posterioridad no po
drá ninguna ser oida.

En la Secretaría municipal, se 
hallan de manifiesto las demás con
diciones que detallan los derechos 
y obligaciones respectivos de todos 
los a quien puede afectar el servicio 
que será o jeto de la licitación.

Valladolid 5 de Agosto de 1865. 
—El Alcalde Corregidor, Juan Lo
pez de Bustamante.—Manuel Ro
dríguez, Secretario.

líodelo de proposición.

I). F. de T...., vecino de..., en
terado de las condiciones facultati
vas y económicas, consignadas en 
el expediente de subasta de embal
dosado de aceras en las calles de 
esta capital, y aceplándolas en un 
todo, se compromete á ejecutar el 
servicio por los precios siguientes:

Rs.
Metro cuadrado de aceranueva, 

con inclusion de la franja de 
adoquín. »

Id. der paracion de acera vieja. » 
MetroTineal de cintería de ado

quín. •
Pié cubico de guarda-ruedas 

para calles. » 
Id. Id. para caminos. * 

(Fecha y firma.)

Mm. 1450.

Ayanfamienio constitucional de 
Villafañez.

No habiendo habido licitadores á 
76 fanegas de morcajo de los pro
pios uel agregado Peñalba de D lero 
en el dia dos de Julio último, el
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Seûoi Gobernador de la Provincia, 
ha dispuesto se proceda á nuevo re
mate; y al efecto se ha señalado el 
dia 27 del corriente mes en la casa 
Consistorial y hora de las once do 
su mañana, bajo de las condiciones 
del expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Villabañez Agosto 16 de 1865.
—El Alcalde, Juan Pesquera.

D. Ventura Acero, Fiscal nombra
do por el Sr. Gobernador de esta 
provincia, para la instrucción del 
expediente que con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 30 deDi- 
ciembre de 1857, ha de elevarse á 
la Superioridad, proponiendo la re 
compensa á que se haya hecho 
acreedor el Presbítero D. Francisco 
de Paula Abad, Dignidad Arcipreste 
de la Santa iglesia de Mondoñedo.

Hace saber; Que motivando la 
formación de dicho expediente los 
servicios extraordinarios que el re
ferido D, Francisco Abad, prestó 
durante la invasion del Cólera en 
esta Capiial en el año de 1855 y su
cesos del 56, se señala el término de 
diez dias, á contar desde lapublica- 
cion de este anuncio en el boletín 
Ofi.cial de la provincia, para que 
dentro del mismo, puedan presen
tarse reclamaciones en pro ó en 
contra de la exactitud de los hechos 
expresados.

Valladolid 22 de Agosto de 1865 .
—Ventura Acero.

El dia 27 de Julio, desapareció 
del pueblo de Ceinos, D. Ramón 
Pueblita, emigrado de Méjico, lle
vándose un caballo de Abdon Bar
ban.

/Señas del sujeto.

Estatura 5 pies, bigote y perilla, 
color moreno, bestido claro de tela, 
sombrero claro y calzado blanco,

/Señas del caballo.

Pelo negro, un poco estrellado, 
corrido del cuarto trasero, alzada 
siete cuartas, anda al paso, no sabe 
trotar.

Aparejo.

Albardón con sus aicion es forrado 
delienzo por dentro y por fuera ron 
badana, una almohada de terliz con 
cuadros pequeños, la cubierta con 
rayas bordes y negras, el freno nue
vo, el cabezón usado. 28

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Ha ingresado en este dia cr?- 
respondiente á 72 imponentes, <.e

los cuales 13son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 23,674,

Se ha devuelto á petición de 7 
interesados, lacantidad de reales ve
llón 14,525-48 en metálico.

Valladolid 20 de Agostode 1865. 
—El Director de semana, José Sal
vador Ruiz.

OTi^. 1,393.

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO INDUSTRIAL AGRÍCOLA 

Y MERCANTIL.

/Situación ae esta Sociedad el dia 31 de Julio de 1865.

ACTIVO.

Acciones emitidas............................................ • . . . . 47.880,000 »
Caja. ......................................................  . . . 30,3 93 92

MONTE DE PIEDAD.
Rs. Cét .

Se han dado por 11 
empeños sobre alha
jas................................ 4,380 w

Sé han cobrado por 
8 desempeños sobre 
alhajas. .................... 2,758 50

Se han dado por 11 
letras........ 36,084 »

Se han cobrado por 
131etras...................... 39,400 »

Valladolid 20 de Agosto de 1 ' , — 
El director de semana, Antonino 
Santos.

dirección general de Loterias

SECRETARIA

En el Sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada acto, 
alas huérfanas de Militares y Patrio
tas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio doña 
Josefa Moreno, hija de D. José, mi
liciano Nacional de Azagra, muerto 
en el Campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin 
de que se sirva di-^poner se publique 
en el jBeleiin oficial y demás pe
riódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Agostode 1865.—Ma
nuel María Hazañas.

A IOS AH™8RT6Se
Los estados que se 

piden á dichas cor
poraciones en el Bo
letín oficial número 
238 correspondien
te al Domingo 20 
de Ago to, para de
mostrar los bienes 
de manos Muertas 
radicantes en sus 
respectivos térmi
nos'municipales, y 
que deberán remitir 
por triplicado al Go
bierno de Provincia, 
se espenden en la 
Imprenta de este pe
riódico oficial, arre
glados en un todo á 
instrucción.

(préstamos con garantía. . .) 1.200,000 »
Corresponsales........................  ^^
Gastos de instalación............................................................. 3 5 0,738 7
Moviliario. . . .........................................................  • /^^’yi^
Construcciones....................................................................... 296,924 14
Varias cuentas.  13.136,213 51
Acciones del Banco de Valladolid. . ................................ 1.940,412 *
Id. de la Union Castellana...................................  2.949,986 »
Compra de terrenos.............................................................. 198,296 20
Gastos generales. ..............................................................  96,372 6
Efectos sin realizar................................................................ 8.804,301 24

Rs. vn............. 77.094,676 27
Depósitos de valores en garantía........................................ 23.951,300 »
14. de acciones de la Sociedad............................................ 4.296,090 »
Id. de varios efectos.............................................................. 1.073,500 »

Total activo. . . . . 106.415,566 27

PASIVO.

Capital social...............................   . 68.400,000 »
Cuentas corrientes................................  66,432 43
Virías cuentas........................................................................ 4.956,936 20
Efectos á pagar......................   3.671.307 64

Rs. vn............. 77.094,676 27
Depositantes de valores en garantía,............................... 23.951,300 »
Id. de acciones delà Sociedad............................................. 4.296,090 »
Id. de varios efectos. .......................................... 1.073,500 «

Total pasivo............. 106.415,566 27

Valladolid31 de Julio de 1865.—V.’ B.®—El Administrador delegado, 
Juan A. Gil.—El Tenedor de libros interino, Mariano Ruiz Casillas.

CENSO ELECTORAL,
En ia imprenta de 

este periódico se ha
llan de venta los 
ejemplares autori
zados de la adición 
al censo electoral de 
esta provincia, pu
blicado con arreglo 
á los articules 21 y 
103 de la ley de 18 
de Julio de 1865, con 
objeto de que todos 
los electores puedan 
ver si están ó no in- 
cluidosen dicho cen
so, y hacer en su vis
ta las reclamaciones 
consiguientes.

Los mencionados 
ejemplares ó listas 
se expenden porsec- 
clones ó partidos.

CENSO
DE LA GANADEBU.

Se hallan terminados) 
á la venta los modelos 
que se piden por el Bo- 
lelilí núm. 204, corres
pondiente al jueves 22 d® 
junio corrie te.

Tambien se ven
den estados de jui
cios verbales y <í® 
conciliación, con ar 
reglo al último mo
delo.

VALLADOLID.
imprenta de D. F. M. PerillaCi 

Libertad 8,
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